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PERFIL DE LA ASOCIACION     
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La Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos 
fue organizada el 23 de Agosto del 1966 e inició sus 
operaciones el 2 de Enero del 1968, conforme a la Ley 
No. 5897 del 14 de Mayo del 1962 sobre Asociaciones 
de Ahorros y Préstamos y bajo el control del Banco 
Nacional de la Vivienda.

Es una entidad de carácter mutualista, cuyo objeto 
principal en su origen fue promover y fomentar la 
creación de ahorros destinados al otorgamiento 
de préstamos para la construcción, adquisición, 
remodelación y mejoramiento de viviendas. 
Actualmente se rige por la Ley Monetaria y Financiera 
183-02 del 21 de Noviembre 2002 y sus reglamentos, 
las Resoluciones de la Junta Monetaria de la Republica 
Dominicana y las Circulares, Cartas Circulares y 
Reglamentos de la Superintendencia de Bancos y 
Banco Central. Así también, por la Ley No. 5897 de 
Asociaciones de ahorros y Préstamos. 

La Asociación dispone de cuatro oficinas:
 La Oficina Principal en la ciudad de San Juan de la 
Maguana, iniciada el  2 de Enero de 1968.

La Sucursal Las Matas de Farfán, abierta el 12 de 
Diciembre del 2002, y ubicada en el municipio de 
mismo nombre.

La Sucursal Elías Piña, abierta el 12 de Septiembre del 
2004, y ubicada en la Provincia Elías Piña.

La Sucursal Distrito Nacional, abierta el 17 de Octubre 
del 2009, y ubicada en la Plaza Quisqueya, Avenida 27 
de Febrero casi esquina Privada.

La AMAP capta Depósitos de Ahorros en Libretas, 
Depósitos a Plazo Fijo, Certificados Financieros 
y Contratos de Participación. Ofrece servicios de 
Tarjetas de Débitos,  Venta de Marbetes para Placas 
Vehiculares, entre otros.

AMAP ha realizado grandes aportes para el desarrollo 
de grandes proyectos de viviendas en San Juan, 
como son: Urbanización Villa Felicia, Ofelia, Alejandra, 
Lucero, Reparto Elena, Dr. Cabral, entre otros.  

RESEÑA 
INSTITUCIONAL
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INDICADORES FINANCIEROS
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JUNTA DE DIRECTORES Y ALTA GERENCIA
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JUNTA DIRECTORES 
Julio Antonio Viñas Paulino Presidente
Olanda Bautista De Montes de Oca Vicepresidenta
Rosa Linda Galván Viola Secretaria
Mikhael Elías Sido Kury Miembro
Rafael A. Calderón Díaz Miembro
Primitivo Calderón Cepeda Miembro
Ángel Moneró Cordero Miembro
Isidro Sosa Ramón Miembro
Alejandro Ramírez Bidó Miembro
Edgar Eduardo Mejía Buttén Miembro
Manuel Algenis Pimentel Salvador Miembro

   

PRINCIPALES EJECUTIVOS

Manuel Algenis Pimentel Salvador Director Gerente
Suanny D. Ramírez Valenzuela Gerente de Auditoría Interna
Carolina Lapaix Farías Gerente de Finanzas
Ivette E. Ramírez Valdez Gerente de Negocios
Charly M. Féliz Montes de Oca Gerente de Tecnología
Katiuska Y. Benzán Encarnación Gerente de Operaciones
Yarily A. Mejía Medina Gerente de Cumplimiento
Alex Encarnación Valdez Gerente de Seguridad de Tecnología
Andrea Ramírez Perdomo Gerente de Gestión Humana
Oriolis Contreras Sánchez Gerente de Gestión Integral de Riesgos

   

MENSAJE DEL 
PRESIDENTE JUNTA 
DE DIRECTORES
Estimados Amigos de la AMAP:
Arribamos a nuestro cuarto año al frente de la 
institución financiera de San Juan, tu Asociación 
Maguana. Damos gracias a Dios porque cada 
día ponemos nuestras labores en sus manos, 
por la dedicación y entrega de nuestro cuerpo 
de empleados a la disciplina, orden y trabajo, 
dispuesto por la Junta de Directores y asimilada 
por todo el personal de la institución.

Desde la Junta y Alta Gerencia hemos impregnado 
de coraje, sacrificio y entrega total en fortalecer 
y desarrollar nuestra institución. La Alta Gerencia 
se ubicó a tono con nuestra política y junto al 
personal bajo su mando, ha desplegado sus 
mejores esfuerzos para llevar la institución a los 
niveles alcanzados hoy. La ciudadanía y todos 
nuestros depositantes están saboreando lo que 
hoy celebramos.

Con elevadas normas de ética y respeto mutuo, 
hemos inspirado, motivado y capacitado nuestro 
personal para seguir brindando un servicio sin 
par a nuestros clientes y relacionados. Ahora 
continuamos nuestra marcha con el fortalecimiento 
interno, la capacitación de nuestros recursos 
humanos en toda su estructura; nuestra meta: 
seguir fortaleciéndonos en el cumplimiento legal 
y regulatorio que enmarca nuestro accionar en 
la banca nacional a través de las leyes, normas y 
regulaciones que nos rigen; así también continuar 
aportando a la gestión integral de riesgos y al 
gobierno corporativo.

Queremos expresar nuestro más sincero 
agradecimiento a la fidelidad de nuestros  
depositantes, prefiriéndonos para sus negocios, 
mediante la implementación de miles de créditos 
y apoyándonos con su confianza para sus ahorros. 
Estamos imbuidos en seguirles sirviendo de la 
manera más eficaz. Es nuestro compromiso. 
Juntos seguiremos trillando senderos de progreso 
y bienestar para nuestra región; mejorando en 
todos los sentidos para mejorar el cumplimiento, 
la eficiencia y la mitigación de los riesgos.

Para el próximo año tenemos excelentes planes 
para ser implementados con el poder de Dios. 
Aspiramos a mantenernos como líderes en índices 
claves como solvencia, rentabilidad y gestión, en el 
Sistema de Asociaciones de Ahorros y Préstamos, 
para seguir correspondiendo a la confianza de 
todos nuestros clientes que siempre le brindan su 
apoyo incondicional a esta su Asociación Maguana. 

Adelante queridos consejeros, ahorristas, 
empleados y relacionados. El éxito es nuestro para 
la gloria de Dios.

                   
                   

	          

	          

                       Julio Antonio Viñas Paulino
                       Presidente Junta de Directores
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INFORME ANUAL
JUNTA DE 
DIRECTORES 2017

La economía dominicana en el año 2017 presentó 
un descrecimiento de -2%, colocándose en un 4.6% 
respecto al 6.6% del 2016, lo que implicó ajustes a la 
Política Monetaria. En ese orden, el Banco Central 
tomó decisiones que si bien es cierto, produjeron 
un aumento de las carteras de créditos de las 
Entidades de Intermediación Financiera Reguladas, 
en forma indirecta se generó una disminución de 
las tasas activas con las colocaciones de los fondos 
del Encaje Legal que las entidades tienen en sus 
cuentas corriente regular; y para las entidades 
menores se produjo un efecto de competencia 
un poco desproporcionada repercutiendo en 
toma de decisiones que mermaron el margen de 
intermediación.

En la actualidad, en el país y en especial en 
nuestra región convivimos con una parte del 
mercado financiero no regulada constituida por 
negocios informales y entidades que prestan los 
mismos servicios de las Asociaciones de Ahorros 
y Préstamos, pero con condiciones privilegiadas 
en cuanto a tributaciones y regulación, y por otra 
parte, un sistema donde las diez AA&P tienen 
una competencia desfavorable frente a la Banca 
Múltiple por estar limitadas en la prestación de 
algunos servicios muy rentables y teniendo las 
mismas condiciones impositivas y regulatorias; 
se puede decir entonces, que nuestro sistema de 
asociaciones es un fortificado y ejemplar grupo en 
cuanto a crecimiento, rentabilidad y confianza de 
sus clientes.

En nuestro caso, superamos el año 2016 en todos 
los aspectos de nuestra situación financiera, 
alcanzando un crecimiento en los activos de 
un 15%, para un monto de RD$186.63 millones; 
logrando hacer crecer la Cartera de Créditos Bruta 

en RD$60.0 millones, alcanzamos un incremento 
en las Inversiones por RD$110.47 millones y en 
los Activos Fijos por RD$26.83 millones. Así 
también, logramos una mejoría en los activos 
improductivos al alcanzar una disminución del 
-56.72% en los Bienes recibidos en recuperación 
de créditos, para unos RD$19.53 millones, con lo 
que mejoramos la calidad de los activos, teniendo 
actualmente un 81.47 en el porcentaje de los 
activos productivos sobre los activos totales, lo 
que está en consonancia con la media del Sistema 
de AA&P. De igual manera, tuvimos un crecimiento 
de los pasivos por RD$137.17 millones, para un 12%, 
y el patrimonio fue incrementado en un 39.05%.

CARTERA DE CRÉDITOS Y SUS PROVISIONES
Mantuvimos una cartera de créditos sana, con 
el índice de morosidad controlado, actualmente 
colocado en 2.67%. Realizamos colocaciones totales 
por RD$510.32 millones en 2,532 operaciones, 
logrando incluir al mercado financiero regulado 
a muchos nuevos clientes, con lo cual aportamos 
a la región y al sistema. De dichas colocaciones 
en Créditos Hipotecarios fueron unos RD$131.35 
millones, de Consumo unos RD$229.50 millones y 
Comerciales RD$149.47 millones.

Actualmente, cerramos con las provisiones para 
nuestra cartera vencida cubiertas en un 275.35%, 
y para el total de provisiones requeridas un 191%, 
lo que significa que además de mantener la 
cartera de créditos saneada, también se tiene una 
holgura de provisiones suficiente, que le permite 
a la entidad asumir mayores riesgos sin verse 
afectada por contingencias operacionales que 
pudiesen derivarse de su activo más importante, 
lo que es muestra de una gestión prudente que ha 
fortalecido la AMAP.

CAPTACIONES DEL PÚBLICO
Gracias a la confianza de nuestros asociados y 
a la Gestión realizada de manera unida entre la 
Junta de Directores, la Alta Gerencia y el Personal, 
hemos logrado un crecimiento de las captaciones 
del público de un 12%, teniendo una composición 
general porcentual de 28 y 72% entre los Depósitos 

de Ahorros y los Certificados Financieros, 
respectivamente.

Del total de captaciones el 94.65% lo representan 
depósitos de personas físicas, lo que consolida 
la confianza de nuestros clientes y demuestra 
nuestra solidez en la provincia, permitiéndonos 
tener los indicadores de liquidez por encima del 
sector, alcanzando el 15.76 versus el 13.58 que es 
el promedio a diciembre 2017.

RESULTADOS Y PATRIMONIO
La rentabilidad ha superado todos los años 
anteriores, alcanzando el resultado antes de 
impuesto unos RD$35.18 millones y el resultado 
neto del ejercicio los RD$25.94 millones, lo cual ha 
aportado el 52% al incremento récord de nuestro 
patrimonio, que conjuntamente con medidas 
prudenciales de aumento de capital que fueron 
recomendadas por la Alta Gerencia, hemos 
logrado aumentarlo unos RD$49.46 millones, 
llevándolo de RD$126.64 millones a RD$176.10 
millones.  

Podemos mostrar un capital primario fuerte por 
RD$147.46 millones, el cual ha sido aumentado 
en un 87% en esta nueva gestión de la AMAP, lo 
que representa un aumento patrimonial en base 
a los resultados netos por RD$68.62 millones. Así 
mismo, el impuesto sobre la renta correspondiente 
al año 2017 ha representado la suma de RD$9.24 
millones, alcanzando únicamente este impuesto 
en esta nueva administración unos RD$24.23 
millones.

MEJORA DE LOS INDICADORES 
Los resultados operacionales han elevado el 
Patrimonio Técnico y esto ha contribuido a que 
tengamos indicadores fuertes, de los cuales 
algunos superan el sector de AA&P y en otros nos 
hemos posicionado entre los primeros lugares. 
Actualmente, la AMAP muestra la Rentabilidad 
de los Activos y del Patrimonio más alta del 
subsector teniendo un 2.62 la primera (sector 
1.54) y un 22.02 la segunda (sector 7.91); de igual 
modo, quedamos en el cuarto lugar en Ranking 

por Eficiencia de las diez Asociaciones existentes. 
Logramos incrementar el coeficiente de solvencia 
en unos 4 puntos porcentuales, superando el 21% 
y siendo el mínimo requerido por la Ley No. 183-
02 Monetaria y Financiera del 21 de noviembre del 
2002, el 10%.

OTRAS FORTALEZAS
Realizamos inversiones en la infraestructura, 
en donde la primera etapa se ejecutó durante el 
2017 y se terminará la segunda fase en el 2018. Así 
mismo, hemos valorado el esfuerzo de nuestro 
Personal y Miembros del Consejo, incentivando 
de manera remunerada a toda la estructura, con 
lo que se logra una mejor entrega y compromiso. 

Hemos agregado valor a la entidad, gestionando 
una nueva cultura de trabajo e invirtiendo unos 
RD$0.70 millones en capacitaciones para crear 
fortalezas en sentido general. Se han logrado 
avances importantes en el Gobierno Corporativo, 
en la Gestión Integral de Riesgos y en las Gestiones 
de Cumplimiento. Invertimos en este año unos 
RD$5.55 millones en herramientas y adecuaciones 
tecnológicas, dentro de las que podemos resaltar: 
actualizaciones al Core Bancario para adecuarlo 
a requerimientos regulatorios; nuevos software 
para actualizar todos los equipos de la entidad 
poniéndolos a la vanguardia de la tecnología de 
punta; adquisición de sistemas de detección de 
intrusos para proteger la red informática y base 
de datos, y así fortalecer la seguridad tecnológica; 
diferimiento de software de monitoreo anti-
lavado; creación de nuestro sitio web y mejoras a 
las telecomunicaciones.

Finalmente, la Junta de Directores agradece a 
todos los Depositantes y Asociados de la AMAP 
que con fe han coadyuvado a que hoy se presenten 
logros, frutos y fortalezas; así también agradece 
al personal que día a día con esmero y tesón han 
dado su mayor esfuerzo para que hoy contemos 
con una entidad sana y fuerte, lo que permite su 
permanencia en el Sistema Financiero Nacional y 
con esto hacer un muy importante aporte a esta 
provincia de San Juan y a las demás localidades en 
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donde tenemos presencia.

Esperamos seguir logrando avances importantes 
y consolidando este patrimonio de todos. Se 
vislumbra el 2018 como un año de fortalecimiento 
interno en donde proyectamos lograr mayores 
avances que nos hagan más eficaces y eficientes, 

que más que ser una entidad solvente y rentable, 
logremos ser un referente de manejo prudente y 
efectivo en el Sistema Financiero Nacional, con 
más y mejores servicios para nuestros Asociados 
y, más que hacer las cosas bien, diferenciarnos 
como una marca. 

Así también, se hizo la elección del Comisario 
de Cuentas para el Período 2018; en virtud de lo 
establecido en los Estatutos Institucionales, en el 
Reglamento Interno de la Junta de Directores y la 
alta gerencia, y en el Reglamento sobre Gobierno 
Corporativo.    

Asamblea 
General de 
Depositantes   
2017

En fecha 11 de abril de 2018, en el salón de eventos 
de la entidad, ubicado en el 2do. Nivel de su 
edificio de la Ave. Independencia No. 69, de la 
ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia San 
Juan, fue realizada la Asamblea General Ordinaria 
de Depositantes, en la cual  correspondió la 
presentación a la asamblea de los informes del año 
2017, Con esto, se dio cumplimiento a lo requerido 
en el artículo 8 de la Ley 5897, sobre Asociaciones 
de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, dictada 
en fecha 14 de mayo de 1962; así también, a lo 
dispuesto en el artículo 17 de los estatutos Sociales 
de la AMAP, entre otras disposiciones.

En dicha asamblea, fueron conocidos y aprobados 
los siguientes documentos correspondientes al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2017: 
Informe Anual de la Junta de Directores; Informe 
Anual sobre la Gestión de Gobierno Corporativo 
de la Junta de Directores; Informe Anual de la 
Gestión de Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo; y el Informe de la Comisaria de 
Cuentas, sobre los Estados Financieros Auditados 
y su Dictamen al 31 de diciembre de 2017, los cuales 
resultaron descargados por los asambleístas. 
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INFORME DE EVALUACIÓN GESTIÓN
 DE GOBIERNO CORPORATIVO AÑO 2017
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El Reglamento sobre Gobierno Corporativo, en 
su capítulo I, establece los 16 principios para la 
adopción de buenas prácticas de gobernanza 
y manejo de las entidades de intermediación 
financiera; así mismo, dicho reglamento contiene 
los requerimientos estructurales que deben cumplir 
dichas entidades para una sana implementación de 
gobierno corporativo; atendiendo a lo anterior, en 
la Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos se 
ha ido logrando fortalecer la cultura de gobierno, 
implementando mejoras en las normas internas y a 
la estructura que le compete la dirección y control 
de la entidad.

Un buen gobierno corporativo, constituye la 
base para una dirección prudente y oportuna, 
que permita alcanzar los objetivos establecidos y 
cumplir las metas de acuerdo con las estrategias 
y propósito de la entidad, en consecuencia, la 
AMAP ha procurado cumplir con los estándares y 
requerimientos normativos, a través de sus órganos 
de administración, control y gestión.

Cada año, es presentado ante la Asamblea de 
Depositantes el Informe de Evaluación de Gestión 
de Gobierno Corporativo, en donde se cumple 
con el principio de Transparencia e Información 
ante los depositantes, expresando los avances 
que en la materia se va logrando cada año y las 
oportunidades de mejoras y recomendaciones a 
atender en los siguientes periodos.

La gestión de la Junta de Directores y Alta 
Gerencia durante el 2017, se enfocó en atender las 
recomendaciones regulatorias sobre gobierno, así 
también en hacer los ajustes requeridos por las 
nuevas normativas que de manera dinámica son 
producidas hacia el marco regulatorio que fijan las 
altas instancias que dirigen y supervisan el Sistema 
Financiero Nacional.

Podemos concluir manifestando que la entidad 
tiene un manejo transparente y prudente en toda 
su estructura, que permite la toma de decisiones de 
acuerdo con las actividades de la entidad, su perfil 
y apetito de riesgo; con una adecuada segregación 
de funciones para la toma de decisiones, con lo que 
se aporta a la implementación de sanas prácticas 
de gobierno corporativo.

Informe de Evaluación 
Gestión de Gobierno 
Corporativo año 2017

INFORME COMISARIO DE CUENTAS
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Informe Comisario

En cumplimiento de la  Ley Monetaria y Financiera 183-02, los Estatutos Institucionales, la Ley No.5897 
sobre Asociaciones de Ahorros y Préstamos, y todas las demás disposiciones  y regulaciones vigentes 
que corresponden, así también, en virtud de la Resolución emitida por la Asamblea General Ordinaria de 
Depositantes de esta entidad, de fecha 05 de Abril del 2017, donde se me otorga el mandato de fungir 
como comisario de cuentas, he revisado los Estados Financieros Auditados y las documentaciones que 
consideré necesarias, incluyendo de manera especial, la opinión o dictamen de la firma de Auditoria 
AGN International Montero de los Santos & Asociados, sobre las operaciones de la Asociación Maguana 
de Ahorros y Préstamos, correspondiente al periodo terminado el 31 de diciembre del 2017, y de dicho 
Dictamen y Estados Financieros expreso las conclusiones siguientes:

Nuestro examen y la ponderación del dictamen emitido por los Auditores Externos, sobre los estados 
financieros y sus notas, me permiten concluir que los mismos han sido preparados de conformidad con 
las prácticas de contabilidad requeridas por la Superintendencia de Bancos de la Republica Dominicana, la 
Ley Monetaria y Financiera, y sus reglamentos y disposiciones vigentes, reflejando de manera razonable 
la situación financiera al 31 de diciembre del 2017, los resultados de las operaciones, los flujos de efectivo 
y los cambios en el patrimonio por el año que terminó en esa fecha, obteniendo una opinión sin salvedad.

Finalmente, me permito exhortar a esta Asamblea de Depositantes que sean aprobados dichos Estados 
y que se otorgue formal descargo de los mismos a la Junta de Directores de esta Asociación Maguana 
de Ahorros y Préstamos y a quien suscribe, por haber completado de manera satisfactoria la gestión 
administrativa concluida al 31 de diciembre de 2017.

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme como Comisaria de Cuentas, me ofrezco a su 
entera disposición para aportarles cualquier información que consideren necesaria al respecto de este 
informe.

San Juan de la Maguana, a los 11 días de abril del año 2018.

INFORME AUDITORES INDEPENDIENTES
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Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos
Estados Financieros 

Al 31 de Diciembre de 2017 y 2016
Junto con el Informe de los Auditores Independientes
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ASOCIACION MAGUANA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016

1.	 ENTIDAD.

Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos fue organizada el 23 de agosto de 1966, de acuerdo 
con los términos de la Ley No. 5897, de fecha 14 de mayo de 1962, sobre Asociaciones de Ahorros 
y Préstamos para la Vivienda, mediante franquicia otorgada por el Banco Nacional de Fomento de 
la Vivienda y de la Producción. Es una Entidad de carácter mutualista, cuyo objetivo es promover 
y fomentar la creación de ahorros destinados al otorgamiento de préstamos para la construcción, 
adquisición y mejoramiento de la vivienda. La oficina principal de la Asociación está ubicada en la 
Av. Independencia No. 69, en la ciudad de San Juan de la Maguana en la República Dominicana. 
Además, la entidad tiene sucursales en las ciudades de Santo Domingo, Elías Piña y en Las Matas 
de Farfán. A continuación presentamos un detalle de estas:

Ubicación
 Oficinas

2017 2016
Ciudad de San Juan de la Maguana 1 1

Santo Domingo, Elías Piña y en Las Matas de Farfán 3 3

Total 4 4

PRINCIPALES EJECUTIVOS

Manuel A. Pimentel Director Gerente

Suanny D. Ramírez  Gerente de Auditoría Interna

Carolina Lapaix Farías Gerente de Finanzas

Wendy C. de los Santos Contadora General

Ivette E. Ramírez Gerente de Negocios

Charly M. Féliz Montes de Oca Gerente de Tecnología

Yarily A. Mejía Gerente de Cumplimiento

Miguelina Guerrero Gerente Legal

Alex Encarnación Gerente de Seguridad de TI

Andrea Ramírez Gerente de Gestión Humana

Oriolis Contreras Sánchez  Gerente de Riesgos

   

La Asociación se rige por las disposiciones de la Ley Monetaria y Financiera, No.183-02, y sus 
reglamentos, las resoluciones de la Junta Monetaria y las circulares emitidas por la Superintendencia 
de Bancos de la República Dominicana. 

Las cantidades expresadas en los estados financieros están presentadas en pesos dominicanos

14 de 56

2.	 RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD.

 A continuación presentamos un resumen de las principales políticas de contabilidad establecidas 
por la Junta Directiva de la Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos, consideradas como 
las más apropiadas en las circunstancias para presentar los estados financieros de conformidad 
con las prácticas de contabilidad establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República 
Dominicana:

(a) Base contable de los estados financieros.

 Las políticas e informaciones financieras de la Entidad están sustancialmente conformes con las 
prácticas contables requeridas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, 
establecidas en su Manual de Contabilidad para Instituciones Financieras enmendado, circulares y 
resoluciones emitidas por ese organismo y la Junta Monetaria, así como lo establecido en la Ley 
Monetaria y Financiera No. 183-02, del 22 de noviembre del año 2002. Estas prácticas difieren en 
algunos aspectos en forma y contenido de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), aplicables para bancos e instituciones financieras. En consecuencia, los estados financieros 
que se acompañan no pretenden presentar la situación financiera, los resultados de sus operaciones, 
los flujos de efectivo y los cambios en el patrimonio de la Entidad de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.

(b) Principales estimaciones utilizadas.

 La preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia haga estimaciones y supuestos 
que afectan las cifras reportadas de activos, pasivos y las revelaciones de activos y pasivos 
contingentes a las fechas de los estados financieros y los montos reportados de ingresos y gastos 
durante el periodo. Los estimados se usan, principalmente para contabilizar las provisiones para 
activos riesgosos, la depreciación y amortización de activos a largo plazo, deterioro de activos de 
largo plazo y contingencias. Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados.

(c) Instrumentos financieros.

 Las Normas Internacionales de Información Financiera definen como instrumentos financieros al 
efectivo, evidencias de propiedad o interés en una entidad, o un contrato que crea una obligación 
contractual o derecho de entregar o recibir efectivo u otros valores monetarios de una segunda 
entidad en términos potencialmente favorables con la primera. En ese sentido, el efectivo en caja 
y bancos, cuentas por cobrar, préstamos por cobrar y por pagar, inversiones en otras entidades, 
captaciones del público y otros activos o pasivos que conlleven compromisos contractuales entre 
una entidad y otras son consideradas como instrumentos financieros.

15 de 56



5554

Las normas bancarias requieren que se presente información acerca del valor en el mercado 
de sus instrumentos financieros, cuando sea práctico determinarlo. Los instrumentos 
financieros sin cotizaciones disponibles en el mercado, el valor de estos debe ser estimado 
utilizando técnicas de valor presente u otros métodos de valorización. Estas técnicas son 
subjetivas y están significativamente afectadas por los supuestos utilizados, incluyendo las 
tasas de descuento, estimados de flujos de efectivo y estimados de prepago.

En este aspecto, los valores estimados no pueden ser verificados por comparaciones con mercados 
independientes y, en muchos casos, no podrán ser realizados en la negociación inmediata del 
instrumento. Los valores de mercado estimados de los instrumentos financieros de la entidad, su 
valor en libros y las metodologías utilizadas para estimarlos se presentan a continuación:

Instrumentos financieros a corto plazo:

 Los instrumentos financieros a corto plazo, tanto activos como pasivos, han sido valorizados 
con base en su valor en libros según están reflejados en los estados de situación financiera 
de la Institución. Para estos instrumentos financieros, el valor en libros es similar al valor 
en el mercado debido al periodo relativamente corto de tiempo entre el origen de los 
instrumentos y su valorización. En esta categoría están incluidos: los fondos disponibles, 
depósitos a plazo fijos en otros bancos, obligaciones de clientes en aceptaciones, rendimientos 
por cobrar y cargos por pagar.

Inversiones en instrumentos de deudas

 La institución aplica el instructivo para la clasificación, valorización y medición de las 
inversiones en instrumentos de deudas provisto por la Superintendencia de Bancos. Este 
instructivo establece las siguientes clasificaciones para las inversiones: inversiones en 
valores a negociar, inversiones en valores disponibles para la venta, inversiones en valores 
mantenidos hasta su vencimiento y otras inversiones en instrumento de deuda.

 Los mecanismos establecidos por el instructivo para la valoración de cada una de estas 
clasificaciones son las siguientes:

 Reconocimiento inicial: La Entidad deberá reconocer contablemente las inversiones en 
valores a negociar y disponible para la venta por su valor razonable, el cual se presumirá 
equivalente a su costo de adquisición. Los costos de transacción se añaden al valor en 
libro inicial del activo financiero, salvo que este pertenezca en la cartera de negociación, 
en cuyo caso se reconocen como gasto inmediatamente. Las inversiones mantenidas a su 
vencimiento y las otras inversiones en instrumentos de deuda reconocerán contablemente a sus 
costos amortizados.
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Valores para inversiones en valores a Negociar: la Entidad determinará y reconocerá el rendimiento 
devengado y la amortización de la prima o el descuento con que se haya adquirido el instrumento 
de deuda, usando una tasa de interés efectiva.

 Cuando las inversiones en valores a negociar se adquieran con prima o descuentos, dicho monto 
pagado bajo o sobre precio, debe ser amortizado acorde con el plazo pactado entre las partes a 
la fecha de vencimiento del título de deuda, afectando diariamente la cuenta de resultados que 
corresponda.

 Una vez registrado, tanto el rendimiento como la amortización o la prima, el valor contable de las 
inversiones consideradas en categoría, se actualiza diariamente el valor de mercado del día.

Cuando el valor de mercado exceda al valor contable se reconocerá una ganancia por fluctuación 
de valores. Cuando el valor de mercado sea inferior al valor contable, se reconocerá una perdida 
por fluctuación de valores. En ambos casos dicha fluctuación o cambio afectara los resultados del 
ejercicio.

Valoración para inversiones disponibles para la venta: La Entidad determina y reconoce el 
rendimiento devengado y la amortización de la prima o el descuento, dicho monto pagado 
bajo precio, debe ser amortizado acorde con el plazo pactado entre las partes a las fechas de 
vencimientos del título de deuda, afectando diariamente la cuenta de resultados que corresponda.

 El valor contable de las inversiones consideradas en esta categoría se actualizará 
diariamente al valor de mercado del cierre de ese día. Cuando el valor de mercado del 
instrumento financiero de deuda exceda el valor contable se reconocerá una ganancia 
por fluctuación de valores y cuando el valor de mercado sea inferior al valor contable, 
se reconocerá una pérdida por fluctuación de valores. En ambos casos dicha fluctuación 
afectara la cuenta 342.01 “Ganancias (Pérdidas) no realizada en inversiones disponibles para la 
venta” del patrimonio neto.
 Valoración de Inversiones mantenidas hasta un vencimiento: El valor contable de las 
inversiones consideradas en esta categoría deberá ser registradas a su costo amortizado, 
el cual vendrá medido por el valor presente de los flujos futuros estimados descontados 
a las tasas de interés efectiva original de los títulos de valores. No obstante, se tomará en 
consideración el valor razonable al valor de su venta.
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Cuando las inversiones en valores mantenidas hasta su vencimiento se adquieran con prima o 
descuentos, dicho monto pagado bajo precio o sobre precio, debe ser amortizado acorde con el 
plazo pactado entre las partes a la fecha de vencimiento de titulo de deudas, afectando la cuenta 
de resultados que corresponda, reconociendo diariamente mediante el cálculo del método de 
interés efectivo. Valoración de otras inversiones en instrumento e deudas: el valor contable de las 
inversiones consideradas en esta categoría, deberá ser registrada a su costo amortizado, el cual 
vendrá medido por el valor presentado de los flujos futuros estimados descontados a las tasas de 
interés efectiva.

(d) Provisiones para las inversiones en valores:
 Las provisiones representan el valor de deterioro o irrecuperabilidad de las inversiones en valores 
a negociar, disponibles para la venta, mantenidas a su vencimiento y de las otras inversiones en 
instrumentos de deuda, por causa como:

•Insolvencia de pago por parte del emisor

• Incumplimiento de contrato, por atraso en el pago de intereses o capital

• Renegociación forzada de las condiciones contractuales del instrumento, por factores legales o 
económico vinculados al emisor.

• Evidencias indicios de que el emisor entrara en quiebra reestructuración forzada de deudas.

• Interrupción de transacciones o de cotizaciones del instrumento, debido a dificultades financieras 
del emisor.

Para las emisiones de títulos valores en instrumentos de deuda locales, el importe de las 
pérdidas esperadas por deterioro o irrecuperabilidad se determinará tomando como base 
los criterios utilizados para la evaluación de los mayores deudores comerciales, acorde con 
lo establecido por el Reglamento de Evaluación de Activos, adoptado por la Junta Monetaria 
mediante su Primera Resolución, del 29 de diciembre de 2004. El Artículo 39, del citado 
Reglamento, establece que los títulos de entidades de intermediación financiera que se 
encuentren pagando oportunamente intereses y el capital correspondiente, podrán ser 
clasificados en categoría A, en tanto que aquellos instrumentos emitidos por entidades de 
intermediación financiera que no estén pagando los intereses y/o capital, no podrán ser 
clasificadas “A” o “B”. Para el resto de las inversiones financieras, especialmente aquellas 
emitidas por empresas públicas, mixtas o privadas, que no tengan una garantía explícita del 
Estado, el Estado el Reglamento establece que “el ajuste por riesgo de los valores contables se 
hará con los mismos criterios que para los créditos comerciales, utilizando los procedimientos 
y categorías establecidas para éstos, es decir, centrándose en la solvencia del emisor y las 
características financieras del instrumento”.
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(e) Inversión en acciones:

La Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos registra sus inversiones en acciones al costo, el 
cual no excede el valor neto de realización. En los casos en que su valor neto de realización sea 
menor que su costo, se crearía una provisión por la posibilidad de perdidas. En caso de existir, 
la provisión para la cartera de inversiones en acciones determinada en base a una evaluación 
realizada por la Entidad, basada en solvencia y liquidez del emisor de los respectivos títulos, de 
acuerdo a las calificaciones introducidas en las normativas de la Superintendencia de Bancos de 
la República Dominicana.

(f) Cartera de créditos y provisión para créditos.

La cartera de créditos es registrada por el monto del capital pendiente, más los rendimientos 
hasta 90 días, menos la provisión determinada según las normas bancarias establecidas por 
la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, a través fundamentalmente del 
Reglamento de Evaluación de Activos y sus modificaciones, implementado a partir del 1ero. 
de enero del año 2005. Este reglamento clasifica las garantías que respaldan las operaciones 
de créditos en función de sus múltiples usos y facilidades de realización. Cada tipificación de 
garantía es considerada como un elemento secundario para el cómputo de la cobertura de las 
provisiones en base a un monto admisible establecido. Las garantías admisibles serán aceptadas 
en base a los porcentajes de descuento establecidos en el referido reglamento, sobre su valor de 
mercado. Estas garantías se clasifican en:

Polivalentes

Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso múltiple, de fácil realización en 
el mercado, sin que existan limitaciones legales o administrativas que restrinjan apreciablemente 
su uso o la posibilidad de venta. Ejemplo de estas garantías son los bienes inmuebles, los títulos 
financieros emitidos por la propia entidad, títulos financieros de otras entidades de intermediación 
financiera y stand by bancario, industria de uso múltiple, warrants de inventario, entre otros. 
Estas garantías serán objeto de porcentajes de descuentos de su valor de mercado, conforme al 
Artículo 31, del Reglamento de Evaluación de Activos y sus modificaciones en la 5ta. Resolución 
de la Junta Monetaria, de fecha 09 de julio de 2015.

No polivalentes

Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso único y, por tanto, de difícil 
realización dado su origen especializado. Ejemplos de estas garantías se encuentran los vehículos 
de motor con antigüedad menor 
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de cinco años y vehículos pesados con seguro, industria de uso única y otras garantías no 
polivalentes. Estas garantías serán objetos de porcentajes de descuentos de su valor de mercado 
de un 50% y 70% de menos de cinco años activos de explotación, los semovientes (animales), 
las cosechas y las plantas industriales. Las garantías se valúan al valor de mercado, mediante 
tasaciones realizadas por profesionales calificados independientes, con una antigüedad no 
superior a los doce (12) meses para los bienes muebles y un plazo no mayor de 18 meses para los 
bienes inmuebles.

Determinación de las provisiones para cartera de créditos:

La Junta Monetaria, en su Primera Resolución de Fecha 29 de Diciembre de Año 2004, aprobó 
el Reglamento de Evaluación de Activos, modificado en la Tercera Resolución del 10 de Marzo 
del Año 2005, la Primera Resolución de fecha 14 de Febrero de 2008, la Primera Resolución de 
la Junta Monetaria de fecha 05 de marzo de 2009, en la Segunda Resolución de Fecha 9 de Julio 
del Año 2009, la Segunda Resolución de fecha 21 de marzo del año 2013 y otras emitidas con 
posterioridad, establece la metodología que deberán seguir las entidades de intermediación 
financiera para evaluar, provisionar y castigar los riesgos de sus activos contingentes, entre los 
que se encuentra la cartera de créditos.

La Entidad provisiona sus rendimientos por cobrar siguiendo las directrices establecidas 
en el Reglamento de Evaluación de Activos, los cuales son provisionados en un 100%, una 
vez presentan un nivel de atraso de hasta 90 días, y como rendimientos por cobrar en 
suspenso, en cuenta de orden, cuando exceden de los 90 días. De acuerdo al Reglamento de 
Evaluación de Activos, la estimación de la provisión para cubrir riesgos de incobrabilidad de 
la cartera de créditos y sus rendimientos por cobrar se basa en un análisis categorizado de 
cada deudor en función de su solvencia y su morosidad, efectuado por la Entidad de forma 
mensual para el 100% de su cartera, y en porcentajes específicos según la clasificación del deudor. 
Las garantías, como factor de seguridad en la recuperación de operaciones de créditos, son 
consideradas como un elemento secundario y no son consideradas en la clasificación del deudor, 
aunque si en el cómputo de la cobertura de las provisiones necesarias.

Una descripción del procedimiento de clasificación de la cartera de créditos por antigüedad de 
vencimientos es como sigue:

• Créditos vigentes

Los créditos vigentes son aquellos en donde los saldos de capital de los créditos se encuentran 
al día, en el cumplimiento del plan de pagos pactado o que no presenten atrasos mayores de 30 
días, contados a partir de la fecha en que se hayan hecho exigibles sus pagos.
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• Créditos vencidos

Los saldos de capital de los créditos que no hayan sido pagados a la fecha de su vencimiento, 
se consideran créditos vencidos. Los créditos vencidos a 30 días son aquellos que presenten 
atrasos a los treinta (30) días después de su fecha de pago. En el caso de los créditos 
pagaderos por cuotas se considerarán en esta condición después de transcurrido treinta 
(30) días de la fecha en que debió cancelarse la cuota impaga. Asimismo, se considerará 
como cartera vencida mediante el mecanismo de arrastre, el monto total de los créditos pagaderos 
por cuotas que presenten atrasos en sus pagos por un plazo mayor de noventa 90) días.

• Créditos vencidos de 31 a 90 días

Los créditos vencidos de 31 a 90 días son aquellos donde los saldos de capital no hayan sido 
pagados, a la fecha de su vencimiento ni hayan sido renegociados y cuyos atrasos en sus pagos 
son mayores de 30 días, pero menores de 90, contados a partir de la fecha en que se haya hecho 
exigibles dichos pagos.

• Créditos vencidos a más de 91 días

Corresponden a esta clasificación los préstamos que no hayan sido pagados, después de 
transcurrido el plazo de 90 días, contado a partir de las fechas en que se hayan hecho exigibles 
dichos pagos y los rendimientos correspondientes a dichos pagos deben ser provisionados en un 
100%.

• Créditos reestructurados

Corresponden a esta clasificación los saldos de créditos que estando vigentes o vencidos 
se le hayan cambiado los términos y condiciones de pago, resultando en una variación en las 
tasas de interés y/o plazos de vencimiento del contrato original, así como los créditos que se 
originan en la capitalización de intereses, comisiones por moras y otros cargos de un crédito 
anterior. En este último caso, los intereses, comisiones y otros cargos que se capitalicen 
como un crédito reestructurado deberán ser provisionados por ese mismo monto. Los 
mayores deudores comerciales, cuyos préstamos fueron reestructurados, serán calificados 
de acuerdo al Artículo 29 del reglamento de evaluación de activos y sus modificaciones. En 
el caso de los hipotecarios, consumo y microcréditos o menores deudores, la calificación 
mínima es D, y podrán mejorar su calificación de acuerdo al comportamiento de pagos, no 
pudiendo calificarse (a).
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• Castigos

Conforme al Artículo 65 del Reglamento de Evaluación de Activos (REA) y sus codificaciones, 
las entidades de intermediación financiera pueden castigar un crédito desde el primer 
día que se considera vencido siendo el único requisito constituir las provisiones que se 
requieran, a fin de que el crédito castigado no influya en las provisiones de los demás 
créditos. Sin embargo, los créditos a vinculados solo podrán ser castigados cuando se 
hayan agotado todos los procesos legales y los funcionarios y/o directores hayan sido retirados de 
sus funciones. Cuando la provisión resulte menor al valor del préstamo que se castiga, el faltante 
deberá ser previamente provisionado.

Determinación de la provisión de los rendimientos por cobrar

La provisión de los rendimientos por cobrar vigentes y vencido de 31 a 90 días, es calculada 
usando porcentajes específicos conforme a la clasificación otorgada a la cartera de 
créditos correlativa. La provisión para los rendimientos por cobrar de créditos de consumo, 
microempresas e hipotecarios, se basa en porcentajes específicos de cada tipo en función de 
la antigüedad de saldos establecido en el Reglamento de Evaluación de Activos, vigente a partir 
del 1ero. De enero de 2005, y sus modificaciones. Los rendimientos por cobrar vencidos después 
de los 90 días se suspenden su devengamiento, contabilizándose en cuentas de orden y se 
provisionan en un 100% los vencidos hasta los 90 días.

(g) Propiedad, muebles y equipos y depreciación.

Las propiedades, muebles y equipos se registran al costo, excepto los terrenos y edificios, los 
cuales se revalúan a partir del año 2006. Los costos de mantenimiento y las reparaciones que 
no mejoran o aumentan la vida útil del activo se llevan a gastos según se incurren. El costo 
de renovaciones y mejoras se capitalizan. Cuando los activos son retirados, sus costos y la 
correspondiente depreciación acumulada se eliminan de las cuentas correspondientes y cualquier 
ganancia o pérdidas se incluye en los resultados. La depreciación se calcula en base al método de 
línea recta sobre la vida útil estimada de los activos. El estimado de vida útil de los activos es el 
siguiente:

TIPO DE ACTIVO VIDA UTIL ESTIMADA Y TASA DE DESPRECIACIÓN MÉTODO

Edificaciones Entre 30 y 50 años, ya que son objetos de revaluaciones. La 
tasa de depreciación anual es de un 5%

Línea recta
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TIPO DE ACTIVO VIDA ÚTIL ESTIMADA Y TASA DE DESPRECIACIÓN MÉTODO

Mobiliario y equipos Entre 3 y 5 años, y se deprecian a la tasa de un 25% anual. Línea recta

Otros equipos Entre 5 y 7 años, y se deprecian a una tasa de un 15% anual Línea recta

Mejoras en 
propiedades 
arrendadas

5 años, y se deprecian a una tasa de un 20% anual Línea recta

h) Bienes recibidos en recuperación de créditos.

Los bienes recibidos en recuperación de créditos se registran al menor de los valores siguientes: 
valor de adjudicación, valor de tasación, y valor de libros de los préstamos de capital. Los intereses 
recuperados y cualquier ganancia o pérdida subsiguiente en ventas de los bienes, se reconocen 
en los resultados cuando dichas ventas se efectúan en efectivo, en el caso de ventas a plazo, 
cuando se hacen efectiva la última cuota. Los intereses, mora y otros cargos son reversados 
cuando se registra un bien recibido en recuperación de crédito, tomando como elemento el 
capital pendiente del crédito y los gastos en que se incurrieron para ejecutar la garantía.

 
Según el Reglamento de Evaluación de Activos, aplicado a partir del 1ero. de enero de 2005, 
y sus modificaciones, los bienes recibidos en recuperación de créditos por las entidades de 
intermediación financiera se establece un plazo máximo de enajenación de tres (3) años, contado 
120 días después de la fecha de adjudicación del bien, al término del cual, dichos bienes deberán 
estar provisionados, considerando los criterios siguientes:

• Bienes muebles recibidos deberán ser provisionados en un 100%, en un plazo de dos (2) años, 
iniciando de forma lineal a partir de los seis (6) meses de su adjudicación.

• Bienes inmuebles recibidos serán provisionados en un 100%, en un plazo de tres (3) años, 
iniciando de forma lineal luego de transcurrido los 120 días de su entrada en los libros 
de contabilidad de la entidad. Se deben transferir a la provisión para bienes recibidos en 
recuperación de créditos, las provisiones existentes en el renglón de cartera de créditos 
correspondientes a los deudores, cuyas garantías hayan sido adjudicadas a favor de la entidad 
financiera.

Se deben transferir a la provisión para bienes recibidos en recuperación de créditos, las provisiones 
existentes en el renglón de cartera de créditos correspondientes a los deudores, cuyas garantías 
hayan sido adjudicadas a favor de la entidad financiera.
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(i)	 Cargos diferidos.

Por disposición de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, 
en el nuevo enmendado del Manual de Contabilidad para Instituciones 
Financieras, a partir del año 2006, en la cuenta de cargos diferidos se debe 
incluir los pagos anticipado que realiza la Entidad, tales como seguros 
pagados, alquileres pagados por anticipado, anticipos de impuestos sobre la 
renta y otros. La política de la institución es registrar estos cargos, conforme el 
manual de contabilidad para instituciones financieras.

(J)          Activos intangibles

Los programas de computadoras y otros similares son contabilizados a su 
costo de adquisición y/o realización y son amortizados en un periodo de cuatro 
(4) años, tal como establecen las Normas Internacionales de Información 
Financiera. De acuerdo a requerimientos de la Superintendencia de Bancos, 
antes de proceder a registrar cualquier partida como activos intangibles, la 
Entidad debe solicitar la autorización previa de los mismos, ya que, de lo 
contrario, serían considerados como gastos del periodo. Al 31 de diciembre 
2017 y 2016, la Entidad no presenta activos intangibles en los estados 
financieros. La Entidad, por decisión de su Consejo de Directores, decidió 
cargar directamente a gastos un software adquirido para el área de prevención 
de lavado de activos, y no considerarlo como un activo intangible, amortizable 
en varios años.

(k)          Activos y pasivos en monedas extranjeras.

Las cantidades expresadas en los estados financieros están presentadas en 
pesos dominicanos. Los activos y pasivos en monedas extranjeras se traducen 
de acuerdo con las tasas de cambio vigente a las fechas de la transacción. Las 
diferencias resultantes de la traducción a las fechas de los estados financieros, 
se presentan como ganancias o pérdidas en traducción de monedas extranjeras en 
los estados de resultados que se acompañan. Las tasas de cambio oficiales al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, con relación al dólar estadounidense eran de RD$48.29 y 
RD$46.62 = U$1.00, respectivamente, según las informaciones suministradas por el 
Banco Central de la República Dominicana.

(l)            Costos de beneficios a empleados.

La Entidad ha contemplado una serie de beneficios a sus empleados, los cuales 
indicamos a continuación:

• Indemnización por preaviso y cesantía: Estas prestaciones laborales, 
establecidas en el Código de Trabajo de la República Dominicana, Ley No. 
16-92, son registradas a gastos del periodo cuando un empleado es separado de sus 
funciones sin causas justificadas.
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• Participación de los beneficios: Tal como establece el Artículo 223, del Código de 
Trabajo, la Entidad paga el equivalente al 10% del beneficio neto del periodo, el cual no 
excede de cuarenta y cinco (45) días de salarios ordinarios para aquellos empleados 
que hayan trabajado por un periodo de uno (1) a tres (3) años, sesenta (60) días de 
salarios ordinarios para aquellos que hayan laborado más de tres (3) años, pagadero 
dentro de los ciento veinte (120) días posteriores al cierre del ejercicio económico.

• Regalía Pascual: La Institución está pagando una doceava parte del salario 
anual devengado por cada empleado por concepto de regalía pascual, en 
cumplimiento a la disposición establecida en el Artículo 219, del Código de 
Trabajo de la República Dominicana.

• Plan de Pensiones: La Entidad está realizando los aportes correspondientes 
al Plan de Pensiones de los empleados, en cumplimiento a los requerimientos 
establecidos por la Ley de Seguridad Social, Ley No. 87-01, que desde el 1ero.  De junio 
del año 2009 representa el 7.10% del salario devengado por cada empleado.

• Seguro Familiar de Salud: La Entidad realiza aportes al Seguro Familiar de 
Salud, el cual entró en vigencia a partir del 1ero. de septiembre del año 
2007, equivalentes al 7.09% de los salarios devengados por los empleados, 
de conformidad con la Ley de Seguridad Social, No. 87-01, y modificado por 
la Ley 188-07.

(m)         Valores en circulación y obligaciones con el público:

Comprende las obligaciones derivadas de las captaciones de recursos del 
público a través de la emisión de certificados financieros y contratos de 
participación, emitidos por la Asociación que se encuentran en poder del 
público. Se incluyen los intereses devengados por estas obligaciones que se 
encuentran pendientes de pago. Los gastos financieros correspondientes a 
intereses, se registran comisiones y otros cargos financieros originados en los 
valores en circulación y los depósitos del público, se registran en el periodo 
que se devengan.

 
(n)          Reconocimiento de ingresos y gastos:

Los ingresos por intereses financieros

Los ingresos y gastos por intereses se registran en los estados de resultados 
sobre bases de acumulación utilizando el método del interés efectivo. La 
acumulación de ingresos por intereses se suspende cuando cualquier cuota de 
capital o intereses de préstamos por cobrar complete los 90 días de estar en 
mora, los intereses generados por dichos créditos se contabilizan en cuentas 
de orden y solamente se reconocen como ingresos los registrados en cuenta 
de orden, cuando estos son efectivamente cobrados.
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Ingresos por comisiones y otros servicios varios

Los ingresos por comisiones y otros servicios varios provenientes del manejo 
de cuentas, cobranzas, y otros, son reconocidos inmediatamente cuando los 
servicios han sido provistos a los clientes.

Gastos

La Asociación registra sus gastos por el método de lo devengado. También 
se registran gastos de depreciación, amortización y provisión según las 
reglamentaciones establecidas.

(o)          Provisiones.

La Asociación no tiene como política estimar las provisiones de aquellos 
compromisos de corto plazo que serian saldados en el próximo periodo, 
tales como vacaciones y otros, ya que los mismos son registrados en el momento en 
que se realizan los desembolsos pertinentes para su cancelación. Sin embargo, esta 
provisiona las prestaciones laborales de su personal sobre la base de su antigüedad, no 
obstante, que tales obligaciones no representan un pasivo real, sino una contingencia 
que podría conllevar la salida de efectivo en una fecha incierta.

(p)          Impuesto sobre la renta.

El gasto de impuesto sobre la renta es registrado al cierre del ejercicio fiscal y 
es calculado sobre la base de aplicar la tasa del 27% al resultado imponible 
después de aplicar los ajustes fiscales requeridos por la Ley 11-92 del Código 
Tributario de la República Dominicana, luego de que en fecha 24 de junio de 
2011, el Poder Ejecutivo promulgara la Ley 139-11, sobre Reforma Fiscal, 
en la cual se incrementó la tasa de Impuesto sobre la Renta de las sociedades 
comerciales que hasta ese momento era de un 25%, y cuya efectividad se inició a 
partir de los ejercicios fiscales que cerraron el 31 de marzo de 2011. Esta tasa de un 
29% de impuesto sobre la renta fue reducida en un 28% para el ejercicio económico 
que inicio el 1ero.  de enero del año 2014 y a un 27%, a partir del 1ero. de enero 
del año 2016, de conformidad con la Ley 253-12, Para el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo 
Sostenible, que modificó el Código Tributario de la República Dominicana, 
Ley 11-92.

En el mes de enero del año 2006, mediante la promulgación de la Ley 557- 
05, se realizaron varias modificaciones al Código Tributario, entre los que se 
encuentran, la forma para determinar el pago de los anticipos de Impuesto 
sobre la Renta (ISR). En lo sucesivo, se establece que las empresas con 
una tasa efectiva de tributación de impuestos sobre sus beneficios menor o 
igual al 1.5% pagarán como anticipos mensualmente y de manera
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consecutiva 12 cuotas del valor que resulte de multiplicar el 1.5% sobre los ingresos 
brutos declarados en la última Declaración Jurada de Impuestos Sobre La Renta de 
Sociedades. Por el contrario, si dicha tasa efectiva de tributación es superior al 1.5% 
deberá ser pagado mensualmente la 12ava parte del impuesto liquidado en el referido 
ejercicio fiscal. Si la Entidad tiene saldo a favor de ejercicios anteriores en ambos casos 
se restará de los anticipos dicho saldo.

La forma de compensar las pérdidas también fue modificada, la cual consiste 
en que las entidades podrán deducir de las utilidades las pérdidas que se 
obtuvieren en un ejercicio económico no más de cinco (5) años, la cual se hará 
bajo el siguiente esquema:

• 20% el primer año 
• 20% el segundo año 
• 20% el tercer año 
• 20% el cuarto año 
• 20% el quinto año

En el cuarto (4) año, ese veinte porciento (20%) será deducible sólo hasta 
un máximo de ochenta por ciento (80%) de la renta neta imponible 
correspondiente a ese ejercicio. En el quinto (5to.) año, este máximo será 
de un setenta (70%) de la renta neta imponible.

Del mismo modo, el 20% indicado no podrá ser compensado en periodos 
posteriores, tampoco causará reembolso alguno por parte del Estado.

Asimismo, no serán deducibles las pérdidas provenientes de otras entidades 
con las cuales la Entidad haya realizado algún proceso de reorganización, ni 
aquellas generadas en gastos no deducibles.

La ley también establece que están exentas de la disposición anterior las 
personas jurídicas que presenten pérdidas en la declaración de impuesto 
sobre la renta de su primer ejercicio fiscal. Dichas pérdidas podrán ser 
compensadas hasta el 100% en segundo ejercicio fiscal, en caso de no ser 
compensadas en su totalidad, el crédito restante se compensará conforme al 
mecanismo del 20% planteado anteriormente.

Se implementó, además, un impuesto anual sobre los activos de las personas 
jurídicas o físicas con negocio de único dueño del 1% de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la mencionada Ley. En el caso de las entidades 
de intermediación financiera la Base Imponible de este Impuesto es igual al 
valor de los Activos Fijos, menos la Depreciación Acumulada. El monto liquidado por 
este impuesto se considerará como un crédito contra el impuesto sobre la renta del 
mismo periodo; cuando este último fuese igual o superior al monto determinado del 1% 
de los activos se considerará extinguida la
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 obligación de pago del impuesto a los activos. Sin embargo, cuando se aplica el crédito 
y aun así quedase una diferencia a pagar por concepto de este impuesto, por ser este 
superior al Impuesto sobre la Renta (ISR), el contribuyente pagará la diferencia a favor 
del fisco en dos (2) cuotas iguales.

(q)          Baja en los activos financieros.

Los activos financieros son dados de baja cuando la Asociación pierde el control y 
todos los derechos contractuales de esos activos. Esto ocurre cuando los derechos 
son realizados, expiran o son transferidos.

(r)           Deterioro del valor de los activos.

La Asociación revisa los activos de larga vida y sus intangibles identificados 
con la finalidad de determinar anticipadamente si los eventos o cambios en las 
circunstancias indican que el valor contable de estos activos será recuperado 
en las operaciones. La recuperabilidad de un activo que es mantenido y usado 
en las operaciones es medido mediante la comparación del valor contable de 
los activos con los flujos netos de efectivo descontado que se espera serán 
generados por este activo en el futuro.

Si luego de hacer esta compensación se determina que el valor contable del 
activo ha sido afectado negativamente, el monto a reconocer como pérdida 
será el equivalente al exceso contable sobre el valor razonablemente de dicho 
activo.

(s)           Contingencias.

La Asociación considera como contingencias las operaciones por las cuales la 
institución ha asumido riesgos crediticios que, dependiendo de hechos futuros, 
pueden convertirse en créditos directos y generarles obligaciones frente a 
terceros. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Asociación no presenta 
contingencias legales relacionadas con Litis judiciales pendientes ser resueltas 
mediantes sentencias definitivas por parte de los tribunales apoderados de las 
mismas.

(t)          Diferencias significativas entre las prácticas contables establecidas por la 
Superintendencia de Bancos con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

A continuación presentamos un resumen de las principales diferencias entre 
las prácticas contables establecidas por la Superintendencia de Bancos y las 
Normas Internaciones de Información Financiera:
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• La provisión de la cartera de créditos corresponde al monto determinado en 
base a una evaluación de riesgos y niveles de provisiones de conformidad con 
la clasificación asignada a cada crédito (cartera comercial de mayores deudores) y 
los días de atraso (créditos comerciales de menores deudores, créditos de consumo 
e hipotecarios). Esta evaluación incluye la documentación de los expedientes de 
créditos, las cifras de los estados financieros del deudor, su comportamiento de pago 
y los niveles de garantías. 

De conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, las 
reservas para préstamos incobrables se determinan en base a la evaluación de 
los riesgos existentes en la cartera de créditos, basado en un modelo de 
pérdidas incurridas, y no de pérdidas esperadas, aplicadas de forma gradual.

• A partir del 1ero. de enero del año 2005, la Superintendencia de Bancos 
autorizó a las entidades de intermediación financiera a castigar un crédito con o 
sin garantía cuando ingrese a cartera vencida, siempre que ésta haya estimado 
su irrecuperabilidad, excepto los créditos a vinculados, que deben ser castigados cuando 
se hayan agotado todos los procesos legales de cobro y los funcionarios y/o directores 
relacionados hayan sido retirados de sus funciones. Las Normas Internacionales de 
Información Financiera requieren que estos castigos se realicen inmediatamente 
cuando se determina que los créditos son irrecuperables.

• La Superintendencia de Bancos requiere que las provisiones mantenidas para 
un préstamo, al momento de ser adjudicado, sean transferidas y aplicadas a 
dicho bien. Las Normas Internacionales de Información Financiera sólo requieren de 
provisión cuando el valor de mercado del bien sea inferior al valor en libros o existe 
deterioro en el mismo.

• La Superintendencia de Bancos requiere que los rendimientos por cobrar de la 
cartera de créditos con una antigüedad no mayor a 90 días sean provisionados conforme 
a la clasificación otorgada a la cartera correlativa.  A partir de los 90 días de vencidos 
se suspende su devengamiento, se contabilizan en cuentas de orden y se provisionan 
en un 100%. Las Normas Internacionales de Información Financiera establecen que 
cuando los créditos son estimados de difícil cobrabilidad, se rebaje el saldo a su valor 
recuperable, a través de la constitución de provisiones, y los rendimientos se reconocen 
sobre la base de la tasa de interés que se utilizó para descontar los flujos futuros de 
efectivo con el propósito de medir el monto recuperable.

 Las reservas para rendimientos por cobrar, de acuerdo a estas normas de 
contabilidad, se determinan en base a los riesgos existentes en la cartera de 
créditos, en función de pérdidas incurridas, si hubiese deterioro en los mismos.

• La provisión para los bienes recibidos en recuperación de créditos se 
determina una vez transcurridos los 120 días subsiguientes a la adjudicación, 
considerando lo siguiente:
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- Bienes muebles: en forma lineal a partir de los seis (6) meses, hasta ser 
provisionados en un 100%, luego de que estos bienes hayan permanecido 
dos (2) años en los registros contables.

 - Bienes inmuebles: en forma lineal a partir del primer año, hasta ser 
provisionados en un 50% al término del segundo año y el restante 50% al 
finalizar el tercer año.

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que estos 
activos sean provisionados cuando exista deterioro en su valor, en lugar de la 
gradualidad establecidas por las normas bancarias.

• La cartera de inversiones se clasifica de acuerdo a categorías de riesgo 
determinadas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana 
que requiere de provisiones específicas, siguiendo los lineamientos del 
Reglamento de Evaluación de Activos, y sus modificaciones. Las Normas 
Internacionales de Información Financiera requieren determinar provisiones en 
base a la evaluación de los riesgos existentes basado en un modelo de pérdidas 
incurridas, en lugar de un modelo de pérdidas esperadas.

• De acuerdo con las regulaciones bancarias vigentes, las inversiones se 
clasifican en inversiones negociables, disponibles para la venta, mantenidas a 
vencimiento e inversiones en acciones. Las inversiones mantenidas a vencimiento 
se registran al costo amortizado usando el método de interés efectivo. La prima 
o el descuento en estas inversiones se amortizan durante la vigencia del título. Las 
inversiones negociables se registran a su valor razonable (mercado o valuación técnica). 
Las inversiones en acciones se registran al costo. La provisión para dichas inversiones 
se determina conforme a porcentajes establecidos por la Superintendencia de Bancos, 
de acuerdo a la evaluación de riesgo del emisor. 

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que las inversiones 
se clasifiquen en: Activos financieros a su valor razonable a través de ganancias y 
pérdidas. Se evalúan a su valor razonable. Las ganancias o pérdidas que se originen 
de los cambios en el valor razonable de estos activos, son incluidas en el estado de 
resultados en el periodo en que resulten. Activos disponibles para la venta, se valúan 
a su valor razonable. Las ganancias o pérdidas provenientes de los cambios en el valor 
razonable de estos activos, son reconocidas directamente en el patrimonio, hasta que 
el activo financiero sea vendido, cobrado o transferido, o hasta que el activo financiero 
se considere deteriorado, en cuyo caso las ganancias o pérdidas previamente 
acumuladas en el patrimonio son reconocidas en los resultados del periodo. Activos 
mantenidos hasta su vencimiento, se registran al costo amortizado usando el método 
de interés efectivo.

• La Superintendencia de Bancos no requiere el ajuste por inflación de los 
estados financieros, aún se dieran condiciones de hiperinflación en la economía del 
país. De acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera se requiere 
que los estados financieros se ajusten por inflación
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cuando la inflación acumulada en los últimos tres (3) años exceda el 100% y existan 
elementos cualitativos que también apoyen la existencia de una economía 
hiperinflacionaria.

• Las autoridades reguladoras del sistema financiero nacional requieren que 
todas las entidades de intermediación financiera traduzcan todas las partidas 
de activos y pasivos en monedas extranjeras a la tasa de cambio oficial publicada por 
el Banco Central de la República Dominicana a la fecha de cierre del balance general. 
Las Normas Internacionales de Información Financiera establecen que todos los saldos 
en monedas extranjeras sean traducidos a las tasas de cambio, a la cual la entidad de 
intermediación financiera y cambiaria tuvo acceso a la fecha del estado de situación 
financiera, es decir, a la tasa de mercado imperante.

• Los riesgos de pérdidas derivados de contingencias se contabilizan en base a 
una clasificación de las contingencias por categorías de riesgo establecidas por la 
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, siguiendo los lineamientos 
del Reglamento de Evaluación de Activos, y sus modificaciones.

Las Normas Internacionales de Información Financiera distinguen entre:

a) Provisiones que se contabilizan como gastos y como pasivos, cuando 
existe una obligación presente o que sea probable que resulte una erogación para la 
entidad.

b) Pasivos contingentes que no requieren provisión pues no se ha determinado que 
existe una obligación presente o que sea probable que resulte una erogación para la 
entidad.

• Las provisiones genéricas que se requieran por regulación local deben ser 
contabilizadas como apropiación de utilidades retenidas.

• De conformidad con las prácticas bancarias, los otros ingresos operacionales, 
tales como comisiones por tarjetas de créditos y manejo de cuentas corrientes 
y de ahorro, son reconocidos como ingresos inmediatamente cuando la 
transacción se realiza, en lugar de reconocerse durante el periodo de vigencia 
como requieren las Normas Internacionales de Información Financiera.

• La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana permitió a los 
bancos de servicios múltiples la revaluación de los inmuebles al 31 de diciembre de 
2004. Las Normas Internacionales de Información Financiera establecen que estas 
actualizaciones deben hacerse cada vez que existan cambios significativos en el valor 
de dichos activos. En activos con valores muy cambiantes, dicha revaluación debe 
calcularse anualmente, y en activos de poca materialidad, de tres a cinco años.
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• La Superintendencia de Bancos requiere que las mejoras a propiedades 
arrendadas, programas de computadoras y plusvalías, o cualquier cargo diferido o 
intangible, que pueda generar beneficios económicos futuros para la entidad, sean 
previamente autorizados por este organismo regulador para ser registrados como 
activos, o de lo contrario, deben ser llevados a gastos de manera individual. Las 
Normas Internacionales de Información Financiera requieren que estas partidas sean 
registradas como activos, siempre y cuando las mismas vayan a generar beneficios 
económicos futuros.

• La Superintendencia de Bancos requiere que los flujos de efectivo de la 
cartera de créditos y depósitos de clientes sean clasificados como actividades 
de inversión. Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren 
que los flujos de efectivo de estas transacciones se presenten como parte 
de los flujos de las actividades de operación. De igual manera, conforme 
a los requerimientos de la Superintendencia de Bancos, las inversiones de alta 
liquidez con vencimiento que no excede de 90 días, deben ser presentadas 
con inversiones en instrumentos de deuda, sin embargo, las NIIF establecen, 
a través de la NIC 7, sobre Flujos de Efectivo, que estas sean presentadas 
como equivalente de efectivo.

• Existen otras diferencias entre los requerimientos de la Superintendencia de 
Bancos y las Normas Internacionales de Información Financiera, en cuanto a 
la presentación y ciertas revelaciones de los estados financieros.

(u)          Impuesto diferido:

La Asociación no reconoce el impuesto diferido por las diferencias temporales 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, 
sin embargo, esta limitación no tiene un efecto importante en la presentación 
de los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 y 2016.

(v)           Transacciones con partes vinculadas:

La Asociación realiza transacciones con partes relacionadas, principalmente 
con directivos, funcionarios y empleados, las cuales consisten básicamente 
en otorgamiento de créditos y emisión de cuentas de ahorros y certificados 
financieros, así como también transacciones de cuentas por cobrar, y 
cuentas por pagar.

3.	 FONDOS DISPONIBLES.
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, un desglose de los fondos disponibles, es como 
sigue: 
  	 2017	  2016

En Caja RD$ 	 RD$17,748,008	  17,444,154 
En Banco Central (a)	 120,536,554	  128,902,828 
En Bancos del país 	 40,196,218 	  25,181,470 
Otras disponibilidades (b) 	 16,681,410 	  16,585,745 
	 RD$195,162,190	  188,114,197 
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